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peligro la seguridad de él, y en caso de que ocurriere dentro del misma enfermedad 
infeCtoCóntagi0$a serán de ru,enta. del ARRENDATARIO las gastos de desinfección que 
orden.en las autaridade. sanitarias. PARAGRAFO SEGUNDO.- EL ÁRREtibA TARJO 
declara cqnocer la reg/amenl:acióri q/i11 réjjulá la desti,ta�tón del in.mueblq, tanto la 
mim:tcipal como la de proptédad boñzotrtal:sl. elinm11éble ;i:é· encuentre¡ sorri�tiifq a ésto, 
por tliiito es, de srf eicfasivp re.sporrsabllidad .et cumpOmiento y acatamiento de las 
norm¡¡s ur:br;.nas y d��respec�íyo reglprr,ento (:fé,fropi_ed,ad,Hotizqntt¡I. . 

CÜART/1: PRECIO DEL AAAE!{DAMJE!{'(O .. El pteci� lf:el ar_rendctmi¡¡nta será el 
equJvalente. en péscrs 'i:o/ombUnios de TRES MJL ctfA,T11.Q(;IEN10$ .N(JVE!)(t� Y (JN 
1)0,J;A.JtEN, DE LOS .ES.TADQS UNIDOS.DE,..4MÉRICA.{USD$3.4'Ji,ooo), JNt:f.UTDA U 
AJJMlN'lsiilAéiON rios SÉÍWiC(Ó$:í>E ENER<JIA SL1JCTRJCA, AGüA P()TABLE,ASSO Y 
.ACUED1'q'Q por ááda período mensual que Él AlfREÑDATAR.IÓ (fayará en sÜ t:ol:fllidad 
dentro iie íos ciñ.i:o (S)prim'erPú:f(a� del retp,�ctivo perípd,a·e¡¡ lás o/icln�determfiiri,Ílas, 
i/Íitiíh�todó el-tbtnínó Jnri¡¡e1tcfa,tie este contratÓ,y se en�dení vfgente.mfentrás $1 
AflJW!l)ATA,R,lO �.',SI!$ c,¡iJ;S!!hq�filí#!1.!', i:on�rven d.inmu'eb:fe _éil su :poae;:1.11.0..se les 
haya entregado este docum,mto con1,a nota de cancelac:i6n respe,;tív!lfi.17Tládá p�r el 

QUI!vTA: LUGAfl. PARA El, f'AGO,· EL ARR!3NDA.TARIO deberá pagar el precio de1 
arrendamientc en el lugar que ambas partes corivl!llQan. · 

.$ll'XTA: VJvENCIA DEL COIVTRAT()., .E! t.rénnino d11l qrren&lm(el'.ltP., ef rl,e 1)()_CQ(12} 
MESfS;, �ontq,i;ló� a ,liq;tírdlfl dffl PRI!-fIIRO (1) DE ENERO DÉ 2f115. PARAGRA1".0: EL 
.ARRBNDADóR suministrara cuenta d¡¡ cobro expe4ída meiisliálmente có1i el.fü¡ de que 
Ef, A�RJtNDATA.JUO .efect:de loa; pagos en 1as. fechas esiipuÍailas qon ios rectbos 
suministr11d.os pm:a. tal éfei;t;o que deb�rd11 reitl�dtse e11 el lugar. convenido p:or 'amba» 
partes . 

. SEPTiMA: PRORROGAS..· .$e regirán eor lo establecido .éil el .CódJgo d¡?l Cómerdo. Al 
ven:i:fm1eiit:o d,eí primer 9110, si i!mgutra de tas partes, ba avisado a la q� por carta 
�rtijicaría con tres: (3) m�es de anfiqpacldn,4� iriten,r;iqn,de d¡n-(opor·termiliC!d0r este 
contr(tto s:e l!ilt�rií "prorrogado a.utomátíc.rmi�te po,r JUl. (1) apo mgs, y así 
sucesivamente en cada veni;im}eiitó 11:f¡ua/. P)llµ(GRAFO PRIMERO. PREAVISOS PARA 
LI\ ;?.NTRF:GA J.!!,s' P(l���· �e ,9kliÜ.<i,n.,c¡.,�é .. ¡¡J_p¿ri:,��p�p.fl{fnte P.l'f:p�ifg 1i,4t�. /11 �n�¡¡a 
con; fi'e{[$)ml!Sl/s ilce afitlc,ipltc16ii a'ili¡in4UMciiSn::i1111 p/a�li artg¡p,pl. a•qe,;� ói.6,W<¡tiá 
súhsistlendo durante las prórragÍ;,S; todas lasgct,r¡:¡fié[á$ c1111rpromt.sti'sy Miipulai:tonis. de 
este c-otrtrlitfi. E�te ii_viso deberá darse por esciito a trmids del correo certffí�.ado, 

·QCTAVA: SERVICÍOS. Los servicios públicas d.omicilfarítJS, esptéfjicamente los de 
TELEFQNIA FIJA e INTERNET de la copropiedad á la cual pertenece. elinm¡¡eble; serán 
por cuentá y pagados directamente pt>r EL AifRF:NDi\TARlO sfn que .EL ARREf-lDADOlt 

· téngri. �spónsabílidád alguna por la. correcta e deficiente pr11staci{jn di! tq/es servftjos. 
PARÁGRAFO p_Rii,fERó: EL ARRF:NDAfiOR podrá eh i:Ual({(lier momentn .. exigir. al 
A,RRliND/¡TARIO válidamente que .acred(t� (os pagos á que se tilflere ertct .CláU$Ula y 

2 ALFONSOCARRIZOSAHE!VMN� 
q_.........-? EMBAJADADIHL§ALVAt¡OR, 

Ana Urblna de Sosa c::ílllif\ 
Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior . 
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� 
Ana Urlb!111a de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de FMdns del Servicio Exterior 

4 ALFONSO CARRIZOSA HERMAN�: l 
EMBAJADA DE EL Ml,VADO� 

.,,,-. 

orrendatartos: c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL 
ARRENDATARIO estipuladas en este contrato d} Por decisión uniiateral de EL 
ARRENDADOR en los términos previstos en la Ley. . 

DECTMA CUARTA; RETENCIQN.• $L A.RRENDAT/4WO renuncia expresamente al derecha 
de retención ([!!e a cua/quiertftr¡lo le ctÍní!Í:dan las leyes stibre éi inrou.eble arrendado. 

(JECTMA QU..INTA:, RESI'ONSABIMDAD}JS., EL ARRENDATARIO, asume la 
tespañsabiNda"IÍ por los daños· que .e puedan ca.usar al inmueble o a tas tnseres y 
dqtr;,cionés de ts.tf! o de los 1111cínoi y de terceros; cuando estos provengan o sean 
C<li/SCldos por Ei ARRENDÁTÁ!llO, pot sus tm¡ileados, ó por descuidó o n�qli¡jeflciá de 
cualquiera de los mt.mof. _ EL �D/illO}?, iió a$i{me respa,¡sab'tlidád ál.g:úna por los 
dallas y perjuidos que ELARREN!>ATARJO p,r1.e4á �jrir p11r cr;,u.as utribuidas a terceros 
o a dtrosammdatarios iJe pttrte delmismo'inmueble Q a'cu:Ip.;.ieve d�_ELARRENDADOR, 
o de otras arrendatarias, o de $iis emj;leai;los a•dependle1Jies, ni por roh,os, hurtos, ni por 
tuerza mqyor o caso fortuito. EL ARkitND.ki'AlllO E1>1.BAJÁDA Di EL SÁLVADOR, asume 
todas las cargas y obligaciones coiiténidas 'en el presente cqtitrato, tanfu durante el 
término intctatment» pactad,;¡, cO/IIQ durame sus prórrogas ? renovacfones expresas o 
tácitas, y hasta la restitilé/ón red! del. ínmuéb/e al 4RRENDADOR, por concepto. de: 
Arrénd,amíentos, /ndemritzaétpnes, Daflos en· el Inmu1Jble. . 
Cláusuías Penales, Costas Pracesalesy cualquíer atra cÍeñvada del contrato, las cuales 
podrán ser éxfgidas por EL ARl/EN.DAIJóR a cua,!quiera de los oh,Ugados, por Ja. vfci 
ejecutiva sin necesidad de requerimientos priva4os o JudlciaÍes a 'tos cuales renunciamos 
expresamente, sin que por' razón d.e estci sp/ídaridad asunicimos el carácter de fiadóres, 
ni. orrendatarios del Inmueble. objeto d'ei pres�iite contrato, pues tal calidad la asume 
exélusivaínerite EMBAJAD-A DE EL SALVADOR.Y sus respectivos causahabientes. 

DECIMA Se)tTA.: RESTITUCION DEL INMUEBLE..• Una vez .vencido el término áe 
durao/6!'1 del presen,te coritráto· EL ARt!ENDI/ TARJO d�brir:á entregar: el precitado 
inmw/ple a E.L A.RRENDADPR a entera satts/acclón, entrega que no. se entende.ra 
cumplida mientras no se ha.)1á acreáita.do la éimCl!láci6ti de los servicios pl1blicos a 
cúeii.tri del ARRENDADOR. . . . . 

DECIMA SEPTIMA¡ COMPRA DEL fm.f.í/EBLE AlmJrm)./U)(},• En iaso de que El, 
A"R,füiivP.A filltiJ, éresi:e á"dqufrtr. en iÓrii¡n:ó. ihnmtie'bie ád�nilai;To, · se cóni¡irnmete á 
hacer todas las gestiones piirtine��s por lnti.rmedío dé EL ARRSNDADOR a quieñ desde 
ahora reconocen como iniermeiliilrio en /<I ventadirecta; 

DECIMA OCTAVA: REPORTE 'BASES DE DATOS.· EL ARRENDATARIO, autoriza 
expresamente a EL ARRENDADOR y á su · eventual cesionario o subrroqatorio 
para incorporar, reportar, procesar o consuitár en Bases de Datos, la información que se 
relacione con este contrato, o que de él se derive. 
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DEOIMA. MOJrlilVÍl:I lNREC:Qf<tN.Jt§i ,¾@-:.�#IY.ilWa_i;ff)p�k.qi.e d."�fta;r(iter !ii(iyi!{� �pJ're · .· • . .  
J�s pqljé¡¡. en. vfri:y(j di-k-l :r�/i-�e . �itJ:�:!ftji¡it<i.:i#�:ilriííi- efe�tifri:i{i� miatµ�f�ttft:�: .. . 
�ttfgtd,-0,;por 1�tr«!i.; ��l tffi�Y<r: ;��¡¡ •. P��tr:��ita;o,_:� l�� . �if�i;.qf��e� f01!Ml�� · ... ni�-t · . · 
f.!.de_!Wlt(!,S,/lrq. tlel1er ii�:)!4 A.;:R1!iE'N!M-t¿@'{{�ftEL J�NflA'fA{?.(t;J-¡.rJ{Prm:(l.t q•(ftsí)Jif�,rs · ·. 
oportunániim.ta · Y por_ é,rffi'ft1 t:�ft�q¡ Cl!ali¡iiiét' i;aniJ:ilo etl Íd$ i:llté�ciqt!�s 
f.!.riJ�riori,n:elije.felri-píqwti¡a$'. . · ... · ·. . '.}'::;-> ·· ·.·. · . · ·. · . · · · · : · · .· .. · 

({lA(l$Q!4. ���l�ft,�A.• ���f;:¡@J • r'.:. ; '· .. ','gfttfllfi:JJ{fÁ::,ii�f p�tft!i;c!���#:4tÍ{ ·•· .·· . 
"dbi r . . ·ae- ,.,, :s'.�r-.r/'A'.i'i?\I:) ·""'l:'•M;,,;,,,,,,.\i . riif a; "'e . .  ' . mi'i' o'· áso.·,)<o"-""tri -se . .  ·  .  .,  e  no . .  "'·" .. ,,..,x.W✓.11.,,-, """·-1•1""''"'"•' ¡;r .>-Nr r;-a.m,.,,.a . :e;; • . . .  ;., .• ..,,., , 

dará,. p,jf · t��d ··���. ��f4�/e1j)i��.¡:ff (li;¡'f4ri-0, .irtí;;:e :-Wa' •4pf(r:fp�?_iil1iitn"fé- '. : el . . · 
i/i-muebJe, di,iictiJ ayf$6•a.l.Af�if��fir�J1j[w_i[jié,1 ll.ifJ itrii{ffe !11tiihii¡cJiiir, · -·. .·· •· , · · .· 
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En r:�n.st.afll#aJf/it/JI#. �.,,,r,_._,, -'fJJ�i · · · '.«ei,,J{,fr,mo, �linf!t�n'.'fa. :ctu.Qo,,(rí.�J,p¡¡Jlitii · 
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Arla Urbina de Sos� . . .  

Jefe del Departamént� ªª Coíltlól . ..  
de Fondos del Servicio ExtPrlor . 



· ARRENDADOR: ._ 
de Ciudádanía No; 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA 
USO DELA RESIDENCIA OFICIAL DE 

EL SALVADOR EN COLOMBIA 

DE FEBRERO DE 2014 A FEBRERO DE 2015 

PARTES 

identificándose con Cédula 
expedida porla-República de Colombia. 

ARRENDATARIO: MARCOS GREGORIO SÁNCHEZ TREJO, Embajador de El 
Salvador, en su calidad de Jefe de Misión, identificándose con pasaporte diplomático No. 
D006167. 

CLAUSULAS 

PRIMERA: . OBJETO DEL CONJ'RATO.- Mediante el presente contrato EL 
ARRENDADOR, concede al ARRENDATARIO a título de arrendamiento, el goce del 
inmueble que adelante se identifica por dirección y linderos, de acuerdo con el inventario· 
que las partes firman por separado, el cual forma parte de este misnio contrato, · 

. ' ' 

.,·_ ._. r· � · - �i,; · -'·· 

SEGUNDA: DIRECCION DEL INMUEBLE: . . . 
D.C.,.Departamento de Cundinaniarca, República de Cq�p.mbja. 

' . . . . . .. . .  

· , casa No. Bogotá 

TERCERA: DESTINACION.- El inmueble materia de este contrato será destinado por 
EL ARRENDATARIO. únicamente para USO DE .LA RESIDENCIA OFICIAL DEL 
EMBAJADOR DE EL SALVADOR EN COLOMBIA, no pudiendo darle uso 
distinto, ni cederlo, ni subarrendarlo en todo. o en parte, sin previo permiso escrito de El 
ARRENDADOR, so pena de que éste a su arbitrio, pueda dar por terminado el 
arrendamiento y exigir la· entrega inmediata del inmueble arrendado; sin· necesidad de 

. ' 

requerimientos de ninguna clase a los cuales renuncia EL ARRENDATARlO .. - 

CUARTA: PRECIO DEL ARRENDAMIENTO. El precio del arrendamiento será de 
CUATRO Mil, DÓLARES I>E LOS ESTADOS VNJ])OS DE AMÉRICA (USD 
4,000.00), lNCLUIDA LA ADMINISTRACION DEL CONJUNTO Y LOS· SERVICIOS 
DE ENERGÍA ELECTRlCA, AGUA. POTABLE, GAS NATURAL, ASEO Y 

ACUEDUCTO por cada período mensual. . 

QUINTA: LUGAR PARA EL PAGO.- EL ARRENDATARIO deberá pagar el precio · 
del arrendamiento en el lugar que ambas partes convengan. · 

� 
"Aría jb:biria ·de Stisa 

· JéfaéÍ Depiirtaméntó de Control 

·• ··dé Fondos del S-ervicio:fxterior 
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fi,ti;¡ < 
SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. - El término del arrendamiento es di,\: ;,\ít�'.5:'�i 

. . �•: . .  '  ·, ., ,, ·--�-�--. 

DOC�(l2) MESES, contados a partir del día SIETE (7) DE FEBRERO DE 2014:',<:,_:.:�.::,_"i::�, 
PARAGRAFO: EL ARRENDADOR . suministrara cuenta dé cobro expedida '·>L-k.T;r/\ 
mensualmente con el fin de que EL ARRENDATARIO efectúe los pagos en las fechas "•• . .;.,,.,.•-" 
estipuladas con los recibos suministrados para tal efecto que deberán realizarse en el lugar 
convenido por ambas partes. 

SEPTIMA: PRORROGAS.- Al vencimiento del primer año, si ninguna de las partes ha 
avisado a la otra por carta certiñcada con un mes (1) de anticipación, su intención de darlo 
por terminado, este contrato se entenderá prorrogado automáticamente por un (1) 'año más, 
y así sucesivamente en cada vencimiento anual 

OCTAVA: RECIBO Y ESTADO,- EL ARRENDATARIO declara que ha recibido el 
inmueble objeto de este contrato, y que en el mismo estado -lo restituirá a EL 
ARRENDADOR a la terminación del arrendamiento o cuando esta haya de cesar por 
alguna de las causales previstas, salvo el deterioro proveniente del tiempo o uso 
legítimo, 

NOVENA: MEJORAS.- Las reparaciones, variaciones y reformas de cualquier clase que 
quisiere hacer El ARRENDATARIO, serán por -cuenta de éste y para efectuarlas, se 
requiere previa autorización escrita del ARRENDADOR, siendo entendido en cualquier 
caso, que los que llegare a ejecutar accederán al inmueble sin indemnización para quien las 
efectuó, En consecuencia, El ARRENDADOR-no queda obligado a pagar tales mejoras o 
reformas, ni a indemnizar en forma alguna a El ARRENDATARIO· aún en los casos en 
que aquel lo haya autorizado expresamente, ni El ARRENDATARIO podrá separar o 

· llevarse los materiales utilizados. Queda expresamente estipulado que cualquier cerradura 
o implemento· adicional que El ARRENDATARIO instale en las puertas O' ventanas 
interiores o exteriores del inmueble, no las podrá retirar y quedará de propiedad del dueño · 
del inmueble, sin qu,e haya lugar a reconocimiento de suma alguna por este concepto. 

DECIMA: PROHIBICION DE CEDER O SUBARRENDAR: EL ARRENDATARIO 
se obliga expresamente a no ceder o subárrendar en todo o en parte el inmueble materia de 
este contrato, a menos que medie autorización expresa del arrendador, 

DECIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACION.� Serán las siguientes: a) La 
realización de mejoras, cambios o ampliaciones . del inmueble, sin expresa autorización· 
de EL ARRENDADOR; b) En caso de que la conducta de EL ARRENDATARIO o de las 
personas que puedan tener acceso del inmueble arrendado sea motivo de queja por parte de 
vecinos u otros arrendatarios. c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a 
cargo de EL ARRENDATARIO estipuladas en este contrato d) Por decisión unilateral de 
EL ARRENDADOR. 

� 
Ana Urbina ele Sosa 

· Jete dei Departamento de Control 
· de Fondos del Servicio Exterior 

2 
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- ::it ... ,- ,,,,,; , "' CIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES.- EL ARRENDATARIO, asume la 
é�;:¡§4�-;_;iX,ii}iiisponsabilidad _ por los daños que se pir��an causar al inmueble o a los enseres y 

J; C:'/i,f; }f#"''' dotaciones de éste o de los vecinos y de tercetos, cuando estos provengan o sean causados 
">.�;_,,_i,""illl!.�"' . � ., • . • • • - \ ' por EL ARRENDATARIO, por sus empleados; o por descuido o negligencia de cualquiera 

' de los mismos. -- 

DECIMA TERCERA: RESTITUCION DEL INMUEBLE.- Una vez vencido el término 
de duración del presente contrato EL ARRENDATARIO deberá entregar el precitado 
inmueble a EL ARRENDADOR a entera satisfa�ción. 

DÉCIMA CUARTA: DIRECCIONES: ;Jil';ts�_-comunicªciones que deban ser dirigidas 
entre las partes en virtud de la ley y de este ¿onfr¡¡j:-0, deberán efectuarse mediante escrito 
dirigido por correo certificado ron porte pagado a las direcciones indicadas más adelante. 
Será deber de EL ARRENDADOR y DEL ARRENDATARIO informar a las partes 
oportunamente y por correo certificado, cualquier cambio en las direcciones anteriormente 
relacionadas: 

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA: CLAUSULA DIPLOMATICA: En el caso 
que el Gobierno de la República de El Salvador decida clausurar sd_Misión Diplomática o 
retirar a su Representante en Coloinbia por razones propias del Estado salvadorefio, tendrá 
derecho a rescindir el presente contrato sin que ello implique enjuiciamiento o 
indemnización alguna favor del ARRENDANTE, siempre y cuando tal circunstancia se - 
comunique con un mes (1) de anticipación, 

En constancia se firma en TRES EJEMPLARES del mismo tenor en la ciudad de Bogotá, 
D.C., a los SIETE días del mes de febrero de dos mil catorce. 

ARRENDATARIO 

I 

�---- 
MARCOSG GORIO SANQIE'." i::RE✓ 
Embajador de El Salvador 
Pasaporte Diplomático No. D006167 

3 

�---, 
Ana Urbina de S"sa 

Jefe del Departamento de Cenlrol 
de Fondos del Servicio Exterior 



��,1.i'5/r;J'� 
BOGOTÁ D.C., COLOMBIA 

Bogotá DC, 28 de Septiembre de 2015 

Por USD 4,000.0 

1.- Yo 

-· . • .  _  -·· . _ en calidad de "propietaria" del inmueble que ocupa la 
Residencia Oficial del Jefe de Misión de El Salvador en Colombia, Embajador 

,�, Marcos Gregorio Sánchez Trejo, HAGO CONSTAR QUE: He recibido del 
Ministerio de Relaciones Exteriores .,-Embajada de El Salvador en Colombia- la 
cantidad de CUATRO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA en concepto de arrendamiento desde el mes de marzo de 2014 a 
Septiembre de 2015 por lo que no existe ninguna deuda pendiente, a la fecha ni 
de cuenta por pagos por servicios. 

11. - Que el Embajador Marcos Gregorio Sánchez Trejo, siempre tuvo una 

conducta correcta y de buen vecino de conformidad a lo estipulado en el contrato 

de arrendamiento. 

Por lo anterior extiendo este finiquito a la Embajada de El Salvador y a su 

Excelencia el Embajador Marcos Gregorio Sánchez Trejo.- 

,;;,� 
// .. �- - (//.._'1''.,1•) ' ' � · .  -  

:  ·  ... f i r.l:'/\ (/· ,;¡;; 
l � - · .i! ;;. :  ·,..�;��vf.o!·r_ 
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Marcos Gregorio Sánchez Trejo An�1J7bÍ�·- - e-Sosa - ._ 
Embajador . 

Jefe del Departamento de Contr�I 
de Fondos del Servicio Exterior 

., 
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Bogotá, Colombia, 30 de Septiembre de 2015 

A quien interese: 

Por medio de la presente la Embajada de El Salvador en Colombia con sede en 
Bogotá, hace constar que durante el periodo de contratación que se sostuvo con , 

�.-' del inmueble ubicado en calle ·. · . , · donde fue 
la Residencia Oficial del Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de esta 
Representación Diplomática y Consular de El Salvador, se sostuvo una relación 
comercial satisfactoria, dada las características propias del inmueble acorde al uso 
designado. 

La Embajada de El Salvador extiende la presente recomendación comercial a la 
. por su amable y profesional relación con esta 

Representación. 

Y para usos que . · 
,. 

·· estime conveniente se extiende la 

, o  

presente a los treinta días del mes de Septiembre de dos mil quince. 

,,�PE� 
�:l�!.;�� �f � �-" 

t ', �,¡-,,, "� 

: .�• .. . J1, , 
Ma�� tit' �m;bJez_l:mje�r'- :t:z,•·g!j· . ' . : · . • . : '· · 

r,."' t,">. r � , 
• · e . · , · • � ,  \  . .  .  

Emba]adoi:---- ¡''--"::�!�� � ., · · _,. _. 
Ana u,bin�d;· sosa Aditlinistra1lV.os•yFi�cieros 

Jefe del Departamento de Control 
�e Fondos del Servicio Exterior 
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Bogotá, Colombia, 30 de Septiembre de 2015 

A quien interese: 

Por medio de la presente hago constar que durante el periodo de contratación que 

se sostuvo con el Señor Embajador, Marcos Gregorio Sánchez Trejo, se construyó una 

relación Excelente de mucho respeto y se destaca sus buenas Actitudes con los 

vecinos del conjunto residencial, dejando un grato recuerdo de su estadía a quienes lo 

conocieron y compartieron con él. 

Y para usos que la Embajador Marcos Gregorio Sánchez Trejo estime conveniente 

se extiende la presente a los treinta días del mes de Septiembre de dos mil quince. 

o;vr 
Ana Urbina de. Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO :PARA 
USO DELA RESIDENCIA OFICIAL DE 

EL SALVADOR EN COLOMBIA 

DE.MARZO DE 2015 A.MARZO IlE 2016 

PARTES 

ARRENDADOR: , 

ARRENDATARIO: MARCOS GREGORIO SÁNCHEZ TREJO, 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Mediante el presente contrato EL 
ARRENDADOR, concede al ARRENDATARIO a título de arrendamiento; elgoce del 
inmueble que adelante se identifica por dirección y linderos, de acuerdo con el Inventario 
que las partes firman por separado, el cual forma parte de este mismo contrato. 

/ 

SEGUNDA: DIRECCION DEL INMUEBLE: . 
. ' 

/,J., 

TERCERA: DESTINAClON.- El inmueble materia de este contrato será destinado por 
EL ARRENDATARIO únicamente para USO DE LA RESIDENCIA OFICIAL DEL 
EMBAJADOR DE EL SALVADOR EN COLO�IA, no pudiendo .darle uso 
distinto, ni cederlo, ni subarrendarlo en todo .6 ·e�.�e'. _sin previo permiso escrit� de El 
ARRENDADOR, so pena de que éste a sü" arbltrie, pueda dar por terminado el 
arrendamiento y exigir la entrega inmediata del Inmueble arrendado, sin necesidad de 
requerimientos d é  ninguna clase a los cuales renuncia EL -1\RRENDATARIO .. - 

• . .-: .: ,. 

CUARTA: PRECIO DEL 'ARRENDAMIENTO, El precio del arrendamiento será de 
CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE AMÉRICA (USO 
4,000.00), INCLUIDA LA ADMINISTRACION DEL CONJUNTO Y LOS SERVICIOS 
DE ENER.GlA ELEGTRICA, AGUA POTABLE, GAS NATURAL, ASEO Y 
ACUEDUCTO por cada periodo mensual. · 

QUINTA: LUGAR PARA EL PáGO.• EL ARRENDATARIO deberá pagar el precio 
del arrendamiento en •el lugar que ambas partes convengan . .  

�  
Ana Urbina de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 
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SEXTA: VIGENCIA DEL CONTAATO. · El término dei arrendamiento es 
DOCE(l:2) MESES, contados 4 partir del dfí\ 01 DE MARZO DE :2�1$. PARÁG-RAF'O: 
EL ARRENPADOR suministrara cuenta de cobro expedida mensualmente con el fin de 
que EL. ARRENDATARIO efectúe los pagos en las fecha!¡ estipuladas con los recibos 
suministrados para tal efecto que deberán realizarse· en el lugar convenido por ambas 
partes, 

SEPT.IMA: PRORROGAS,- Al vencimiento del primer año, si ninguna de las partes ha 
avisado a la otra por carta certificada con un mes (1)' de anticipación, su .íntención de darlo 
por terminado, este contrato se entenderáprorrogado automáticamente por un (1) año más, 
y así sucesivamente en cada vencimlentoanual 

OCTAVA: RECIBO Y F.STADO.- EL A,RRB,IDATARIO declara que ha recibido el 
inmueble objeto de este contrato, ·:{que en el mismo estado lo restituirá á EL 
ARRENDADOR a la termíaacién del arrendamiento 0 cuando esta haya de cesar por 
alguna de las causales previstas, salvo el deterioro proveniente del tiempo o uso 
legítimo. 

NOVENf\: MEJO:RAS.- Las reparaciones, variaciones y reformas de cualquier clase que 
quisiere hacer El ARRENDATARIO, serán por cuenta de éste y para efectuarlas, se 
requiere previa autorización escrita del ARRENDADOR, siendo entendido en cualquier 
caso, que los que llegare a ejecntat accederán al inmueble sin indemnización para quien las 
efectuó. En consecuencia, El ARRENDADOR no queda obligado a pagar tales mejoras o 
reformas, ni a.fndemnizar en forma alguna a El ARRENDATARIO aún en los casos en 
que aquel lo haya autorizado expresamente, ni El ARRENDATARIO podrá separar o 
llevarse los materiales utilizados. Queda expresamente estipulado que cualquier cerradura 
o implemento adicional que B[ ARRENDATARIO 'instale en l¡¡s puertas o ventanas 
interiores o exteriores del inmueble, no las podrá retirar y quedará, de propiedad del dueño 
del inmueble, sin que haya. lugar a reconocimiento de suma alguna por este concepto. 

DECIMA: PROHIBICJON DE CEDER O SUUARRENDAR: EL .ARRENDATARIO 
se obliga expresamente ·a no ceder o subarrendar en todo o en parte el inmueble materia de 
este contrato, a menos que· medie autorización expresa del arrendador. 

DECIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACION.- Serán las siguientes: a) La 
realización de mejoras; cambios o ampliaciones del inmueble, sin expresa autorización 
de EL ARRENDADOR; b) En caso de que la conducta de EL ARRENDAT ARlO o de las 
personas que puedan tener. acceso del inmueble arrendado sea motivo de queja por parte de 
vecinos u otros arrendatarios. e) El. incumplimiento de· cualquiera de fas obligaciones a. 
cargo deEl, ARRENDATARIO estípuladas.en este coritrato d} Por decisión unilateraíde 
EL ARREIWADOR. 

------------�------------cc�p 
2 ¿y 

Ana Urbina de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 



ECIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES.- EL ARRENDATARIO, asume la 
responsabilidad por los daños que se puedan. causar al inmueble o a los enseres y 

dotaciones de éste o de los vecinos y de terceros, cuando estos provengan o sean causados 
por EL ARRENDATARIO, por sus empleados, o por descuido o negligencia de cualquiera 
de los mismos. 

nECIMA TERCii:RA: RESTITUCION DEL INMUEBLE.- Una vez vencido el término 
de. duración del presente contrato EL ARRENDATARIO deberá entregar el precitado 
inmueble a EL ARRENDADOR aentera satisfacción. 

DECIMA CUAaTA:. DIRECCIONES: ,Las comunicaciones que deban ser dirigidas 
entre las partes en virtud de. la ley y de este contrato, deberán efectuarse mediante escrito 
dirigido por correo certificado, con porte pagado a las direcciones indicadas más adelante. 
Será deber de EL A.ERENDADOR y PEL ARJIBNDATAR10 informar a las partes 
oportunamente y por correocertificade, cualquier cambio en las direcciones anteriormente 
relacionadas. · · · · 

CLAUSULA .A])ICiONAL PRIMERA: CLAUS'ULA DIPLOMATICA: En el caso 
que el Gobierno <le la República de El Salvador decida clausurar su Misión Diplomática o 
retirar a su Representante en Colombia por razones propias del Estado salvadoreño, tendrá 
derecho a rescindir el presente contrato sin que ello implique. enjuiciamiento o 
indemnización alguna favor del ARRENDANTE, siempre y cuando tal circunstancia se 
comunique con un mes (1) de.anticipación, 

En constancia se firma en TRES EJEMPLARES dele mismo tenor en la ciudad de Bogotá, 
D.C., a los VEINTISIE;rE DIAS DEL MES DE ENERO DE'20i5 

ARRENDADOR 

I 

--· 

ARRENDATARIO 

3 

/ 
Ana Urblna de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior � .. 
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MlN15rB!!O DI!: REl..AClONES �ORES 

Nombre d& ra Represel\tación 
e ota., Colombl• 

FE-Ot. 

INFORME DE CAJA PAGADURiA 
31/03/2015 

����)1!!.•:?+:��',s:.r�'�.,:'�· i/..'.F;t:;:::�� 
Cta. D61ares US No. 
eta. Moneda Local No, $ 3.20(,143, 15 
caJ1Chlca $ .467.ooo,oo 

e M•�= Ingresos dtl Mes: 

TIC 
2.230,0 

2.230,00 

$ 22.982,84 
$ 21.3:55,59 

$1.4i5,84 
$209,42 

. .. .. , ,, , • . . . .  ,  .  

-� .. ,., 
,_ 

ValorTot.l 

Transíerencl1 Rec::lbid.l AGRICOLA 02/0312015 
• 

2.141,70 

Trartsfenmti1 Reti"bida AGRICOLA 16/03/2015 
• 

18.945,97 

Transferencia RK!bidl AGRICOLA. 2◄/03/2015 

' 
9.130,00 

Transf1mmi::l1 Reeibida AGRICOLA ''"''''"' ' 
33.0&0,00 

ow.r.ncIÍI cambiarfo ..,.,.Tranfere.ncia 

$ 63.271,67 

e Sub-Total 

O i: Egruos del Mes; 

$ 116.260,51 

$ 29.238,53 

'.:!':;Al,'.,., � .... '. ��-�±��-,'{, .. · . .,_ --;::,_�.--"· --�·- 
u ... 

.. , .. Ptoductos Allmenlk:lol ...._TI PerloMli 

.. , .. 
_ .. 

cartón 

... 01 Productos Qulnik:os 
.. , .. u.ntas•- 
1411D 

""'"""' 
.,_,. 

54114 llllllillde Oflclnl. • 
13580 

14111 materi11eS lnformatlcos 
1411& Liblvl. texto. V PubllcaclOOH 
SC111 

- 
OS V AccesoJiOS 

14111 

-- .. , .. ._dl¡consurno� 
.... , SIMCios eleclrica 
..... .__ .. 

...... de Telllcomunlcllci s <0975 

..... s.vicadtC0rrao 
..... 

- 
IKion dft 8ieneS muebles s 141,,t1 

..... 

- 
.. ,....,. 

..... 

... _ 
cton• �- hnntables 

..... RltiM- Y �o l 
..... s.w:ialóaVi 
...., ......... 

..... • 19798 
..... 

-- 
s ,.. .. 

..... ....... -. s 1=1& 

54117. �- BiaftN Jnrntllbln Olicinll s 3.4Q100 

... 17 �- BlenK Inmuebles Reslllencia s 4.000 00 
.... servlclos·Ganerain" Anmldlun� Oivl!sos 

• 
117,17 

..... 

·- ' ..... 

- -- 
- -- 

CGmision ext.ma  

..... 

-- ...., 

-- - -·- ..... Primal" GUtol de s 479,03 
..... ComisioMS" Gastos BlncarioS • 

17-4,91 
...,.. 

-- iJtfll'llldll Omoialfo cH'ra wl 

' 
.... , 

Hecho Por. 

".dillSaldo 

� 

. Ana Urbina de Sosa 
Jefe del Departamento de Cont:ol 
de Fondos del Servicio Extenor 

$ 57,021,98 r,f" 

$ 57.094,5( 
$ (272,56) 

$200
1
00 

TIC 
H75,00QO 
2.475,0000 

(67 •• 590,22) 
495.0D0,00 

$\ � .. . �,$7.921,te t' 

s 1U46,71 

• 
, .. ., 

• 
• 

200 00 

• 
37.744,37 

• 
• 

Bo¡¡:ota, Co!ambla 31 marzo de 2015 

"6n PráJim0 Yes 

doC 

Exc9dot1tt, de SaleriDs 

c""' 
Fondos. EconomicoComtrcilll 

F 

E -��,t��t:":¿i. 
cta. Moneda Local No. 

Cija Chica 

5 I ,;.---  
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Ml�ISfERIO DE RELACIONES ExTERIORES 

Nombre de la Representación 

Bogotá, Colombia 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

31/03/2015 

1 FE-03 

A Banco de Occidente 

Numero de Cuenta 219-00224-3 
Tipo de Moneda : Pesos Colombianos 
Tipo de Cambio _;$�2;,;,4�7.,,S;J,OQ!O:_ _ 

B Saldo según Estado de Cuenta del Banco . 

C Más : Remesas no Registradas por ef Banco 

O SubTotal 

, E . Menos :· .Cheques Pendientes de Cobro 

$ (428.740,16) 

$ 

$ (428.740,16) 

$ 245.850,00 

790241 27/03/2014 COMCELSA $ 245.850,00 · 
F Saldo Correcto 

G Saldo según Libro de Caja Pagadurla 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

1 SubTotal 

J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 

$ (674.590,16) 

$ (674.590,22) 

$ 

$ (674.590.22) 

$ 

' °'  

Hecho Por: 

IJ ¡.J /\Í 

$ (67 4.590,22) 

. � 
·" 

-Áná1Jr-bina-de Sosa-- - -- - - 

Jefe del Departamento de Control 
rle Fondos del Servicio Exterior 

K Saldo Correcto 

Bogotá Colombia 31 de Marzo de 2015 
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MINISTERIO DE RELACIONES ExrERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogota Colombia 

CONCILIACIÓN EIANCARIA 

31/03/2015 

1 FE-03 i 

A Banco dc:.e..:O..:cc.;;.i;.:;de::cn.:.:te=- Tipo de Moneda Dólares Americanos 
Numero de Cuenta 219-03725-6 Tipo de Cambio: ..:.... _ 

B Saldo según Estado de Cuenta del Banco 

e Más : Remesas no Registradas por el Banco 

D SubTotal 

Menos : cneques 1-'ena1entes ae conro 

F Saldo Correcto 

G Saldo según Libro de Caja Pagaduría 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

Sub Total 

J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 

K Saldo Correcto 

$57.094,54 

$ 57.094,54 

$ 

$57.094,54 

$57.094,54 

$57.094,54 

$ 

$ 57.094,54 

,/._o 

Bogota, Colombia 31 de Marzo de 2015 Ana_Ur�ª- __ . _ 
Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 
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MINISTERIO DÉ RELACIONES EXTERIORES 

Nombre de la Representación 

BOGOTA, COLOMBIA 

FE-04 

CONTROL FONDO PARA CONTINGENCIAS 
31/03/2015 

USADOLLARS 
A B C D E 

31/12/2014 Saldo Inicial 

31/01/2015 TOTAL ISALDO·FINALl $0,00 

$ 

$ 

$ 

$ 146,41 

15,51 $ 130,90 
130,90 

67- l  



{i) 
MINISTERIO DE REL'.C!ONES ElITERIORES 

Nombre de la Representación 

Bogota, Colombia 

CONTROL DE EXCEDENTE DE SALARIOS 

31/03/2015 

FE-OS ! 

A B e D · E  

?:(F�lía'}J-; ,:iifi\�f>'.•1Y(•:-'#-'.�fa(f-f::.:C'óü:C- ··. "•-�t:7i,;A��t��it�1Jj�:,1if::f f;;;.,Elitrád.f? rr�·$a.naa::�}� ��&iS'•Rló(i;'.;·.: 
Saldo Inicial $ $ $ 

Saldo Final 
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FE-06 

MINISfERIO DE RELACIONES ExrERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogota ,Colombia 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS CON APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
31/03/2015 

G F E D e B A 

=-�---::r�·-'\<,::-_._ :-:,>·- •· ... caélóifdeUlli&tó;•,;'c ,,·.·.:".<.•,,,:·e:.•, i l:1·,;,: :tt it/.::-{�"'.:-.-Fondos.Recibkl0$'.'.; :'-., .-t1• , •• }:. 1 Total 

:'.,6�t/ �:��;- :1�?:�-:�·i!�\:�.:��J1�:;���-����>r(:_�-�#.'..�-��t�';;: \��Já� ;i}���t ::{):�!�{i; 
Gastos 

Reallzados 

s"'aiirioS':;'�;��1�:tE}1;:�:'i1,t,_'1�:rt:���. !.�;:;:r,; '� :, _; (J; 5"!::>T'.;::;.�_'.ii:'hf;�: 

51201 Sueldos Contratos $ 9.825,97 $ 9.825,97 $ 9.825,97 $ . 

51204 Difemcial cambiario $ 2.161 62 $ 2.161,62 $ 2.161,62 $ . 

pago Salaria consejero Economico (CEcn Enero y 
51201 Febrero $ 4.850 00 $ 4.850,00 $' 4.850 00 $ . 

51204 Misiones oficiales v encargadurias $ 1.451,87 $ 1.451,87 $ 1.451,87 

:,l¡";;-Y,-;rif,.;.J"- ;!,!;ef;,::-'..;��W,r,."J;� :::'!:i/(i-;_\ SÜb l'otal•:•-1"':;.�':, :· �;-�; /th'.;·�·,>.:'�, ·$·6•.c,11:11Sne: $,:).-.,._,¡.,;,,'..,,._., .$,16.1137,59• ',$)\\� <16.837,59' >$"":, ,•,:',"v,,,-,'> ;'•" 

•í.!=� Geíi8fa'lei\7,?.·.�.Z<=tt�/.;. /J��;:_\·}·�·t:'f::..¡.-;_-;:-_· ir,;.? __ ;:: T1J::.: 
1 54101 Produdos Alimenticios para Personas $ 25.00 $ 2500 $ 25,00 

• -1os Productos de 1v Cartón $ 50,00 $ 50,00 $ 50.00 

... ,107 Productos Qulmicos $ 35,00 $ 3500 $ 3500 

.. ,'109 Llantas v Neumáticos $ . $ . $ . 

54110 Combustibles V LUbrican1es $ 200,00 $ 20000 $ 20000 

54114 Material de Oliána $ 10000 s 100,00 $ 13580 s 135,80 

54115 Materiales lnforrnaticos $ 50;00 $ 5000 $ 50,00 

54116 Libros, T utiles de enseftanza, v Publicaciones $ . $ . $ . 

54118 . Henamientas, tos v accesorios $ . $ . $ . 

54119 Materiales Eléctricos $ - $ . $ . 

54199 Bienes de uso v Consumo Diversos $ 25,00 $ 25,00 s 2500 

54201 servicio fa Eléctrica $ 120,00 $ 12000 $ -120.00 

54202 Servicio de Aaua $ 100,00 $ 100,00 ·s 100,00 

54203 Servicios de Telecomunicaciones $ 40000 $ 400.00 s 409,75 $ 19,75 

54204 - de oom,o 
s 50,00 $ 50,00 $ 50,00 

64301 Mtlo. YR • de Bienes Muebles s . $ . $ 141.41 $ '141 41 

64302 Mtto. y R • de Vehiculos $ . s . $ . 

64303 Mtlo. YR de Bienes Inmuebles $ - $ . $ . 

54304 Tra FleteS v Almacenamientos $ . $ . s . 

54306 Servicios de Vinilancia $ 4000 $ 40,00 s 40,00 

64307 Servicio ele LJmNPni v Fum. dones $ 265,00 $ 265,00 $ 265,00 

54313 lm iones Publicaciones v Reoroducciones $ - 
$ . $ 197,98 $ '197 98 

54314 Atenciones OfídaJes $ 100,00 $ 100,00 $ 364,66 $ 1264,66 

54316 Arrendamiento BienesM¡¡ebles $ . $ . $ 175,76 s 1175 76 

54317 AJTendamiento de Bienes Inmuebles Oficina $ 3.4S1,00 s 3.4S1,00 $ 3.4S1,00 s . 

54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles Residencia $ 4.000,00 s 4.000,00 s 4.000 00 $ . 

54399 Serv. Generales V An"endamientos DiveJ'$0S $ . $ - $ 117,17 $ '117,1'7'1 

. 'c}.111� alinteñor $ - $ . $ . 

\fiatlcos comision interna $ . $ . s . 
.. ... Viaticos comision externa $ . $ . $ . 

54501 Gastos medicos $ . $ - 
$ . 

54507 Desam,llos in!o!!nalicos $ 4S.OO $ 4S,OO $ 4S,OO 

lmnrlOC!tos, tasas V derechos $ . $ . s . 

55502 Prtmas v Gastos de -uro $ . $ - s 479,03 $ /479,03 

55603 Comisiones v Gastos Bancarios s 50,00 s 50,00 $ 174,91 $ '124,91 

55799 Gastos Diversos $ . $ . $ . 
_. ·.(•; ;�.-·�;·.: :: ·,-::;.i ... ¡;,,_¡,;-� ·1,',•1: ,SUbTotaL- ', $. 9.150.00: $ · '  

'  ' • .  $··, 9.150,0Q' $ 9.687,47 $ · '  .·· 1537'47 

· . T otales .  -  ·  u- 21.131.59H 1 s 25!987,59 3 $'' / 26.525,06 j $ . ' .j537 .47)! 

7 

,¿J 

¡ 

i 

' ( 
1 

¡ 

1 
1 



-co�on ..!:""l ...... 

ti@\ � . ;, 

�- 
MINISTERIO DE REL.ACIONES E>ITERIORES 

Nombre de la Representación 
B otl Colombia 

INFORME DE CAJA PAGADURÍ,\ 
30/09/2015 

[�ª1»:.�füJ��l�·:,i:\ft:'::/itN"::t�::y��:��i;��t� 
Cta. Dólares US No. 
Cta. Moneda Local No. $ 
Caja Chica $ 

B Mas: Ingresos del Mes: 

200.763,88 

!568.00D,0D. 

TIC 
2.840,0000 

2.840,0000 

$ 42.522,33 
$ 42.251,64 

$ 70,69 
$200,00' 

Número 
Transferencia Recibida 

Transferencia Reabida 

Banoo 

AGRICOLA 

AGRICOlA 

Fecha Valor Total 

$ 21.717,39 

$' 300,00 

$ 22.409,99 

e . Sub � Total 

D 1: Egresos del Mes: 

$ 64.932,32 

$ 31.631,13 

fs.iiri'6i'�,,.¡áf�J.it.�;*,:qi1-�:���1:>:��"Jk�V�'Jf¿.��•::�� 
Cóátoo ~•-"1 Monto 

51201 sueldos ...,... contrato $ 12.597 39 
51204 Misiones Qficiales s 30000 
51201 Paao salario Conseiero Económico Turistico s 3.880,00 

51901 Remuneraciones Divel'SaS $ 52980. 

'•• ;z=.,.o 
� -•"-=•~ ,J!..,:'i<.'-.�:.i:'� ,-U::,.-. -J.•.�•x.'.JJ;�.�.'i:I'.�.'. >.t� 

Descñ......:6n 

54101 Productos Alimenticios Personas s 12,72 
54110 Combustibles v lubricantes s 13'45 
61114 Material de Oficina $ 16556 
54111 

--- 
s 808 

54199 Bienes-de Uso v consumo ·oiven:ios $ 1948 

- 
Servicios de Telecomunicaciones $ 598,08 

54301 Mantenimiento ración de Bienes muebles s 17500 
54304 T e Retes v almacenamiento l s 18536 

54306 Servido$ de ilancia s 40,00 
54307 Senñció de lim ... fum"in&Qones s 3?78 

5431, Atenciones Oficiales $ 1.282,25 
54311 Anendamiento de Bienes Muebles s 67,22 

54317 Anendamiento de Bienes Inmuebles Oficina $ 3.491 00 
54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles Residencia s 8.000,00 
54401 Pasai-. al ,Interior s 123,98 

Oifanmcial Cambiano l cifra vi 

$ 17.307,19 

$ 14.323,94 

• 

Cta. Moneda Local No. 

Caja Chica .. / 
. $ 13.076.383, 19 
s �-G&I�OO 

TIC 
3.030,0000 

3.030,0000 

S 33.301,19 
$ 28.785,55 
$ 4.315,64 

$200,00 
$ 33.301, 19. 

F Cori,'" 'jle!Siddo· ,, $·' . . , 33:.301,-,9 ... 

twnnación Próximo Mes $ 19.015 05 

FonclodeC $ 18,00 

- de Salarios $ - 

GaiaChic:a $ 200,00 
Fondos ero Económico Comercial $ 14.068,14 

Bogotá, Colombia 30 Septiembre de 201!5 

� 
Ana Urbina de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 



INFORMEDECAJAPAGADURiA y CO.� 
30/09/2015 \ 

�--r···!, 
�,gfj; 
\,-S . ; 

MINISTERIO DE RELACIONES ElctEmORES 

Nombre de la Represenlllei6n 

BCI Cltl, Co!Cllllbia 

FE-O, 

c. l"'-tGG-.' 

'-" 9' p¼c '""'¡e_ 
S 42.522,33 

$ 42.251,154 

$ . 70,IS'il 
$200,00 

TIC 
2.84D,OOOD 
2.840,0000 

20D.76a,&a 
588.DOO,OO • 

• 

-���!�-�� /t·��·.-:·-;¡. �� _'."f.")--;1:: ·:/1(-:\:r 
cta. 06!al9S us No. 
Cia. t,8onKla Locet No. 
Caja Chita 

B Mas: lngresl>S del Mes: 

D 1: Egresos d,I Mq: 

e 

NOm.ni 
TransreJ9IICia Recibida 

Transferel'ICia Redbicla 

�QIIIIÍiañD---Tranfffllnc:ia 
Sub -Total 

.. ,oo 

AGRICOI.A 

AGRlCOlA 

VakN"Tatal 

$ 21.717,3'il 

• 

$ 22.017,39 

�, ... =.,=,.1�, ¡J 2 DCT. 2015 

$ 31.231,53 

é&i1afiOsitff::.��:,:"§5�.}K!:°l".iJ-.l')!V·:r1._;_:..¡:l\ftY�.;:�t!i'i 
C&llo'o oesat�""'án 
51201 sueldos ""r IX)ntra\D 

51204 M� Oficiales 

51201 P sal:mtl · ro EoonomilX) Turistioo 

51901 Remlneraciones Dillersas 

Monto 
$ 12597,39 

$ 300,00 
$ 3.88000 
$ 52980 

$ 17.307,19 

$ 13.931,3-t 

- 

··;::-�.-- . - ., \:f#�f &-,,:1":f;i,}.1;¡:�!,r���· �:.-1· 

14111 PltldudoisAllmenliám....,raPersonas 
• 

127% 
14111 Pmd!JdDS:de "----! .,cartón 
14107 Procuca Qufmicm 
141DI lJada5 V NeumMi0ol 
14110 CombusUbllls v Jublicllntes 

• 
132<5 

Hf14 Malaria] de Ofic::il1li 
• 

18556 M111 mlUÑlles lmorttmJCos 

54111 u tedos"Publiclldooes 

51118 Hltnsmlenm¡;,R 

- 54111 u.teriale5 Electrk:os • 
81JB 

141N ._de-U.,v DDIISUmD DilrelSOS 
• 

19.-46 
...., 

...... 

· -  ..... S-,ÜOSde 

..... s«vic:iosde TelecomUIUCM:ionel 
• 

598.08 
..... Sar\liáoSdeCOffeo 

..... Manleniffllonto V radon de Bienes muebles 
• 

17500 
..... 

-- 
.. ,,.,,_ 

/ ..... .. - . de Bienes lnmueblfi 

- 
71 r�v-�o• • 

52317 
..... 
- . • 

... .. .  

..... s.wiodeU .. fu . 
• 3278 

/ ..... • 
..... . 

..... ·AtenciolMISOllcilles 

: - (- 14$11 · Anffitlmienlo de 9i9nes Muellkls 
_, 

AmnlllmierCO di= 8iel'ld lflmuebles Ofitinl . ' 
14$17 �de Bienes lnmueblesfflislllel!da s t e.ooo , 

..... �Genelale5,;, AIJmldanñ9ntosDi\lfflOS 
...., p .,,_ 

• 
12!98 

..... v.- Comision Interna 
..... 

V- com"""""'"" 
..... 

-- $4$17 Desamilkl$ lnfarnlldiDoS 

.... 1 Tasuúdef'edlos 

..... Pñm15v Gastos de M 

- 
ComiS5ones V Gastos Bancarios 

- ·--- DlrMncill cambiariD ... 
• 

137,20 

r t;.2$ 

"dil$11dD'. •• 
.. :,,:,e-u,- 

.. Ño,ueiClnPrmnoMes 
• 

18.01505 
L ....... .. 

• 
18,00 

e-derRO.Sallños • 

"""" • "'·'° 
..... Eoonomk:o COJTll!till • 

14.0&81-4 

E :filfj!i_���:•f):1�::,::;,;_' �<-'::�•,.•¡-:,;,: 
cta. 0611res US No. 
Cia. Monlllll locll! No. $ 13.D"Te.383,19 

caja Chica $ 611&.00D,OD 

F 

Boggti¡, Colombla 30 seplli,mbl'e de 2015 

TIC 
3,030,0000 
3,11&1,()0()!I 

$ 28.7155,55 

$ 4.315,64 

$20000 

$3U01
1
19 /. 

� 

Ana Urbina de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 



�� 
��_¡ 

MINISTERIO DE REU>.CIONES EXTERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogotá Colombia 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

30/09/2015 

· FE-03 1 

A Banco d::.e..:O:..:cc=id:.:e:;;nt,,e'- Tipo de Moneda Dólares Amertcanos 
Numero d<! Cuenta 219-03725-6 Tipo de Cambio: _ 

B Saldo según Estado de Cuenta del Banco 

e Más : Remesas no Registradas por el Banco 

D SubTotal 

Menos : cneques t'enaientes ae ccero 

F Saldo Correcto 

G Saldo según' Libro de Caja Pagaduría 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

_ ,.,) 1 Sub Total 

.J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 

$ 28.785,55/ 

$ 

$ 28.785,55 

$ 

$ 28.785,55 // 

$ 28.785,55 

$ 28.785,55 

$ 

K Saldo Correcto $ 28.785,55 

Q.,l/4 

Bogota, Colombia 30 de Septiembre de 2015 Ana Urbina de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 

• ·  ... _ ---· 
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CONCILIACIÓN BANCARIA 

30/09/2015 

. A Banco de Occidente 
Numero de Cuenta 219-00224-3 

B Saldo según Estado de Cuenta d.el Banco 

e 

Tipo de Moneda : Pesos Colombianos 
Tipo de Cambio �$==3=·=02�0"'.0�0,.__ _ 

$12.683.017.90 

e Más : Remesas no Registradas por el Banco $ 393.365,29 

Diferencial Cambiario 

. D Sub Total 

$ 393.365,29 

$13.076.383,19 

-�) 

F Saldo Correcto 

G Saldo según Libro de Caja Pagaduría · 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

1 Sub Total 

J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 

K 

$ 13.076.383, 19 

$13.076.383,19. 

$13.076.383,19 

$ 

$13.076.383,19 

Bogotá Colombia 30 de Septiembre de 2015 

Hecho P o r :  

. � 

Ana Urbina de Sosa 

Jefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 



MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogotá, Colombia 

CONCILIACIÓN BANCARIA 
30/09/2015 

A Banco de Occidente 
Numero de Cuenta 219-00224-3 

B Saldo según Estado de Cuenta del Banco 

Tipo de Moneda : Pesos Colombianos 

Tipo de Cambio -'$===3=·º=2=0=·º=º'---'--------�-- 
--)t,_ 

$ 13.076.383, 19 

C Más : Remesas no Registradas por el Banco 

D SubTotal 

E Menos : Cheques Pendientes de Cobro 

F Saldo Correcto 

G Saldo según Libro de Caja Pagaduría 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

$ 

$ 13.076.383, 19 

$ 

$ 13.076.383, 19 

$ 10.652.383, 19 

31/07/2015 

1 Sub Total 

Diferencial por tipo de e ambio - cantidad arrastrada $ 2.424.000,00 

$13.076.383,19 

J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 

K 

Bogotá Colombia 30 de Septiembre de 2015 

Hecho Por: 

/ 

$ 

$ 13.076.383, 19 

·. �' C.,..,,AP 

Ana Urbina �e Sosa 
Jefe del Departamento:de Control 
· de Fondos del Servicio �x.terior 

,,,,,., ._,....,_�� .... - 



• MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIORES 

Nombre de la Representación 

BOGOTA, COLOMBIA 

FE-04 

E D e B 

CONTROL FONDO PARA CONTINGENCIAS 

30/09/2015 

USADOLLARS 

A 

:-;'.:_ Feclla;t� /t?.f{�E?ft:/�;�:fit.rl ::7.t�,1�;-,��yt,, .. .'.!J; • .-:. co.ncemo::;;1��:-:�?{;J1?1tit-t\::..��,'.-1.\t�·;f-;:?\\�J•4í• .. ,;r:-..1:ntradá'Z:"r:- r_;::\.: $á.1ida·.7-�· ,�y_;,./:Sltrlo)•S::�, 

31/05/2015 Saldo Inicial $ $ 18,03 
$ 18,03 

30/06/2015 TOTAL (SALDO FINAL) $0,00 $ 18,03 

. �  

-  -  Ana Urblna,Jl_e Sosa 
Íefe del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 

--- 

{], o  
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MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIORES 

Nombre de la Represeñtación 
Bogota, Colombia 

CONTROL DE EXCEDENTE DE SALARIOS 
30/09/2015 

FE-05 

A B e D E 

�:f.�'FéChil:{,·_; J'./J�J-)A)l:}?.·;/!:,1.t.�-?��- :C;QñejDtQtt:..3::,½::---�lfi;J�t\1'l:-° tt El'.ltr.aíd&i- .�.- f�'.:(.Sílliélá."'..,\, �!l,�, SáJdb._.f:: 
Saldo Inicial $ $ $ 

Saldo Final . $  -  $  

1  :;· 
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Jefe del Departamento de Control 
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B 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Embajada de El Salvador en 

COLOMBIA 

REINTEGRO DE CAJA CHICA 

MES DE SEPTIEMBRE DE 201S 

C D 

FE-OS 

G 

Comercial 18/Aug/15 
TranSporte extra tiempo, por asistir a Universidad 54401 22.000,00 3020,00 7,28 
Jayeriana a Preparar Simposio Ma,rtirial Mons. Romero. / 

Comercial 28/Aug¡l5 
Transporte extra tlempo, para participar en Evento de_ 54401 44.000,ÓO/ 3020,00 '14,57 
Propaz en La Localidad de Suma paz 

Comercial 19/Aug/15 
Transporte de Taxis para dejar Vehículo en el taller 54401 6.500,00 3020,00 2,15. 

... ,--,,, (revisión Preventiva . 
. ·, 

293817 24/Aug/15 Compra de un Botellón de agua Cristal Brisas 54199 8.400,00. 3020,00 2,78 

Comercial . 25/Aug/15 
Transporte extra tiempo para asistir a la Embajada de 54401 20.000,0(} 3020,00 6,62 
Uruguay al dla Nacional · 

Comercial 30/Aug/15 
Transporte extra tiempo, para asistir a la parroquia Santa 54401 3020,00 6,62 
Mónica Celebración en El Nogal . 

293840 01/Sep/15 Compra de un botellón de agua Cristal Brisas 54199 3020,00 2,78 

Comercial ,03/Sep/15 Recarga celular del Conductor 3112697613 54203 3020,00 6,62 

10358192 07/Sep/15 
Compras de Productos alimenticios para consumo en la 54101 3020,00 12,72 
Embajada. 

10358193 07/Sep/15 
Compra de productos de limpieza para aseo de las 54307 98.990,00 3020,00 32,78 
Instalaciones de la Embajada de El Salvador. 

346403 07/Sep/15 Compra de dos Botellones de agua Cristal Brisas 54199 16.800,00 3020,00 5,56 

155211 08/Sep/15 
Compra de seis Bombillos para las instalaciones de la .54119 24.400,00 3020,00 8,08 
Oficina de la Embajada. 

Comercial 08/Sep/15 
Transporte para despléizamiento a la Universidad 54401 22.000,00 3020,00 7,28 

' 
Javeriana para preparar Simposio Mons. Romero 

' . � ..... ., Transporte extra tiempo para desplazamiento a evento 
Comercial 11/Sep/15 Simposio, Mons. Romero. 

54401 20.000,00 3020,00 6,62 

346422 14/Sep/15 Compra de agua embotellada para consumo 54199 8.400,00 3020,00 2,78 

Comercial 15/Sep/15 Transporte extra tiempo dla nacional de El Salvador 54401 20.000,00 3020,00 6,62 

Comercial 15/Sep/15 
Transporte extra tiempo, en evento cultural en el DEMO 54401 20.000,00 I 3020,00 6,62 DISTRITAL, Alcaldla Mayor Bogotá 

88926703 15/Sep/15 Recarga celular del Tercer Secretario 54203 40.000,00 3020,00 13,25 

Comercial 
. 1715 /l

5 
Transporte Extra tiempo para asistir a Reunión de 54401 20.000,00 3020,00 6,62 ep Cónsules con el INPEC Emba·ada de Ecuador 

345447· 21/Sep/15 Compra de agua embotellada para consumo 54199 8.400,00 3020,00 · 2,78 

3680869 22/Sep/15 Pago de Servicios telefonla fija de la Embajada 54199 27.850,00 3020,00 9,22 

345369 29/Sep/15 Compra de agua embotellada para consumo 54199 8.400,00 3020,00 2,78 

60519967- 29/Sep/15 Gastos de combustible y lubricantes 541101 51.000,00 3020,00 16,89 

20279892 29/Sep/15 Recarga a teléfono ,,�� ,��e���•(�tario 54203 30.000,00 3020,00 9,93 

,, TOTALES 603,960 00 19999 
�- y--=-� 

Jef�fJt.•�t��� Control -} &l �;;-. 
\ 

,. . .,,¡) ��- .....,., 

F 
� .. i __ � 

F �'li".::. 
�t· ___ :. :.:,;.;_:,_;..r de FóWí.®l�fvléío Exterior .· 

3s 
-�-'$--::�:�;,.._ --:--...�.---:-- -� . .... . .  

.  .  :  - .. : �. 
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FE-OS 

MINISTERIO DE RELACJONES EXTERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogota 1ColombJa 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS CON APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
30/09/2015 

G F E o e B A 
s$'J��'.')•�-::;:,7?'._i¡ � ... ¡::;,;. •ft)icaci6n-de1 "Gasto':,1 •• ,r.,:e,·· :-. ·�-" '-{;;,,,;· Cr i..::'.. .<'"d¡;�_;�,,'i'Z:�FOndOS,,Reclbillos�:'••<;::t�; \..:r� ,: :1 Total 

tt�Eit: 
"'" 

t�!- �t½t:ff;:�1;::�í�/l�ªij�ijf{�f�tf.tL!:�it}-' �-�:�JJ,���},:. it���,. �/�t�r,r�: 
Gastos 

,·;-_: llleii$üal 'é:• · Realizados 

iáfiñoil.½�;'il;l°..::{¡'.:.-;:;�,¡:?;i.'.'.;:?{:t\'·tt�tg."ef'1-/�::.}--;c;1J'i.'.��--!�" :;:;/( 't :; t1�t� 
51201 Sueldos nrv Contratos $ 12.597,39 $ 12.597,39 $ 12.597,39 $ . 

$ . $ . 

51201 pago 8alaño 1. .m- sejero Economice tCEC 1 , $ 3.88000 $ 3.880,00 s 3.880,00 $ . 
51901 Honorarios $ . $ . 
51204 M[siones oficiales y encargadurtas, $ 300,00 $ 300,00 $ 300,00 $ . 

"511999 Remuneraciones Diversas $ . 
·,,·)'!_:,;"i-'J'€� .• • ¡,,, :;:t�;, :';,, \ -��.:>"'' -:,;,.;:- s'Silb Total'::'• "•( ? " : · · ; :  ,. ,$J.> ; - 12.697.39. s·. .! ' .;( $ 16!47:7.39 s· ··, 1s.m.a9 $;>' . ·  ., 

. .. - 

�:Giniñ!i)ei't�}�-:1:,�;>':1;:;(t,.ttJ.f".Í..i:;:��•:;..��;¡:- ,�,;:�: ;-�;(:,. ;. - :,': , 
( .  }•101 Productos Alimenticios eara Personas $ 25,00 $ 25,00 $ 12,72 '$ 1:128 

"'105 Productos de Papel y Cartón $ 50,00 $ 50.00 $ 50,00 
64107 Productos Quimic:os $ 35,00 $ 35,00 $ 35,00 
54109 Llanlas v Neumáticos $ . $ . $ . 
54110 Combustibles v Lubñcanles $ 200,00 $ 200.00 $ 13245 $ 67,55 

'64114 -de Oficina $ 100,00 $ 100,00 $ 165,56 � {65,56 

64115 Malsñales lnfonnália>s $ 50,00 $ 5000 $ 50,00 
5411& llbros, T exlos, (íllles de enseñanza, v Publicaciones $ . $ . $ . 
54111 Herramientas. vaccesorios s . $ . $ . 

54119 Mah!ñales Eléctricos $ . $ . $ 8,08 � (8,08 

54191 Bienes de uso v Consumo Diversos $ 25,00 s 2500 $ 19,46 5,54 
54201 Servicio Enemía Béctrica $ 120,00 $ 120,00 $ 120,00 
542112 Senriciode AIHHII $ 100,00 $ 100,00 $ 100,00 
542113 Senricios -de T elec:omunicaciones $ 40000 $ 400,00 $ 598,0R '$ 1198,08 
542114 Senricios de coneo $ 50,00 $ 50,00 $ 50,00 
54301 Mito, Y Rep. de Bienes Muebles $ . $ . $ 175,00 -$ 1175,00 
54302 Mito. Y R=. de Vehiculos $ . s . $ . 
54303 � de Bienes Inmuebles $ - $ . $ . 

- 
Ti Fieles v Almacenamientos $ . $ . $ 

- 
195,36 J- 1195,36 

54311& 5etvicios de Viailancia $ 40.00 $ 40,00 $ 40,00 $, . 
54307 Servicio de Umnm.,,,. y Fumin<lriones $ 265,00 $ 265,00 $ 32,78 232,22 
54313 Impresiones Pubflcaciones v Rt>.nroducciones $ . $ . s . 

54314 Atenciones Olicialeo $ 100,00 
. 

$ 100,00 s 1262,25 $ 167.56 
5431& Anendamienlo de.Bienes Muebles $ . $ . $ 

- 
67,22 �, 167,22 

,.'4317 AnBRdamiento de Bienes Inmuebles Oficina s 3.491,00 $ 3.491 00 $ 3.49100- ·:., . 

','1317 Am!ndamlenlo de Bienes Inmuebles Residencia • 4.000,00 $ 4.00000 $ 4.000,00 $ 8.000,00 s . 

' 
. Senr;Genetales V Anendamienlos Divetsos s - $ . . ., 

. 

54401 P.-it- al inteñor s . $ . s 123,98 ,; {123,98 

54403 VJSticos nnf" comísion interna $ . $ . $ . 

- 
Voaticos comision externa $ . $ - $ . 

54501 Gastos medioos $ . $ . $ . 

64507 Desamlllos infonnalicos . $ 49,00 $ ·49,00 $ 49,00 

551119 lmni-.ns, tasas v derechos $ . $ . $ . 

55602 Primas v Gastos de -uro $ . $ . 

55603 Comisiones y Gastos Bancanos $ 50,00 $ 50,00 $ 50,00 

55799 Ga&fos Diveisos $ . s . $ . 
.- '·� · . :.·; ., 

,: . Sub Total· . $ 9.150,00 $ 9.15000 $ 15587 

... Totales . .-· 1 $ ' .  21.747.39!$. ' u 9.150.00 1 $ 31.101,33 1$ , 156,!7 j 

111 
Refuerzo tomado de asignacion proximo mes para 
cubrir gastos dia de Independencia · 

/ 
----/-- ---'-------- 

3f, 
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MINISTERIO DE RELACIONE:$ Exl'ERIORES 
Nombre de la Representación 

Bo otA, Colombia 

INFORME DE CAJA PAGA.CURIA 
30/10/2015 

FE-01 

B Mas: lnQ!llSOS del Mes: 

13.076.383,19 

606.000,00 

TIC 
3.030,0000 

3.030,0000 

$ 28.785,55 

$ 4.315,64 

$200,00 

$ 33.301,19 

Número 

TransfereÍ1cla Recibida - 

Transferencia Recibida 

Transferenc:ia Reetllida 

"ª""" 
AGRICOlA 

AGRICOLA 

AGRICO½ 

Fecha 

05/1012015 

05/10/2015 

23/1012015 

Valor Total 

$ 14.683,52 

$ 11.610,00 

$ 967,62 

$ 28.041,14 

Transferencia Recibida AGRICOLA 29/10/2015 $ 780,00 

e Sub�Total $ 61.342,33 

D nos: Egresos del Mes: 

.� ... .. •,-- . , . . .  ,. 
... �- .. ,• .. 

·" 

C6diM Descripci6n Monto 

51201 sueldos por oorrtrato $ 8:230.19 

51204. Diferencial Cambiarlo $ 493,29 

51201 PaQO salario Consejero Económico Turístico $ 7.760,00 

51901 Misiones Oficiales CECT $ 675.51 

"·-- T-"-"a:t'\.'l',"if,. ,g:,_, ,,. . .:,,,,,;.;-::.•.� �::: ... (�•,:,. i .-.,' •O',),,,:• 

Códiao Descri""'lQn 

&<101 Productos Alimenticios nara Pen.onas $ 8,05 

64110 Combustibles v lubricantes $ 12871 

&1114 Material de Oficina $ 15001 

54115 Materiales lnformaticos $ 36:1.63 

&1199 Bienes de Uso " consumo Dlven;os $ 2,85 

54203 Servicios de TelQ0011lunicaciones $ 403,95 

""301 Mantenimiento v ci6n de Bienes muebles $ 142,37 

""302 Mantenimiento Vehiculo Oficial $ 5.42 

54304 Tra rte v Almacenamiento 
. $ 77.29 

54306 Servicios de \iitÍilancia $ 40.00 

""307 Servicio de limniaza v fumiaacianes $ 65,83 

&1314 Atenciones Oficiales $ 6044 

&1311 Arrendamiento de Bienes Muebles· $ 6881- 

54317 Ammdamiento de Bienes Inmuebles Oficina $ 3.491,00 

&1317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles Residencia s - 

li43l9 Serv Generales Y Arrendamien\os s 33,90 

&<401 Pa�es al Interior $ .64,41 

Diferencial Carnbiario ( cifra virtual\ $ 4.142,83 

$ 17.158,99 

$ 9.247,50 

$ 26.406,49 

E ·�j,JFl.-i¡¡.i:á!w 
--et& 'óóí,'.;; Us'N�. , .. 
cta. Moneda Local No. 

Caja Chica 

F 

$ 
$ 

912.627,29 
590.000,00 

TIC 
2.950,0000 
2.950,0000 

$ 34.426,47 
$ 309,37 

$200,00 
$ 34.935,84 

$ 34.936,84 

' 
1c1midol - · , " 

. ,  

$  34.135,84 

1a-;ianación Próximo Mes $ 21.638,46 

F.ondo de Conti cia s 18,00 

Excedente de Salarios s - 

Chica $ 200,00 

FondosC Económico Comernia1 $ 13.079.38 

Bogotá, Colombia 30 Octubre de 2015 

- Ana, Urbina de Sosa 

-J�fedel!epartamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior 

,-:-;�� >«-::_:�-:.�.; 
' • •  ,:;_,-ci.., -.:é.,¡- _., .... ,_,.�-�-=�-- 
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MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogotá, Colombia 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

30/10/2015 

FE-03 

A Banco de Occidente 
Numero de Cuenta 219-00224-3 

Tipo de Moneda : Pesos Colombianos 
Tipo de Cambio ..J$==!2e:.9�5é!O�,oé!o,__ _ 

B Saldo según Estado de Cuenta del Banco 

C l\llás : Remesas no ·Registradas por el Banco 

$ 1.840.174,20 

$ 393.365,29 

Diferencial Cambiaño 

D SubTotal 

E Menos : Cheques Pendientes de Cobro 

$ 393.365,29 

$ 2.233.539,49 

$ 1.320.912,20 

564737 

564741 

29/10/2015 

30/10/2015 . 

comcel $ 75.825,20 

$ 178.287,00 

5647 40 . . 30/101201.s 
F Saldo Correcto 

'$ 1.066.800,00 
$ 912.627,29 

' ., 

G Saldo según Libro de Caja Pagaduria 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

1 Sub Total 

J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 

K 

$ 912.627,29 

$ 912.627,29 

$ 

$ 912.627,29 

'f/ 

Bogotá Colombia 30 de Octubre de 2015 

Hecho Por: __ ,"-� 

,  ,  ·  �na tlrbilfa ·de Sosa 
�- ·, , . Jetlaeí'Departamento de Control 

�:.· -"-'•· 

1

-- • � ertt-f.ond!)S del Servicio Exteri0• 



MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIORES 

Nombre de la R.epresentación 
Bogota Colombia 

CONCILIACIÓN BANCARIA 
30/10/2015 

FE-03 1 

A Banco de::..::0:::C:::Ci:::d:::e:::nt:::ec... Tipo de Moneda Dólares Americanos 
Numero de Cuenta 219-03725-6 Tipo de Cambio: _ 

B Saldo según Estado de-Cuenta del Banco 

e Más : Remesas no Régistradas por el Barico. 

D SubTotal 

$ 34.426.47 

$ 34.426,47 

Menos : cneques 1-'enaientes ae coerc $ 
................ .,,..,. ...... _.,,,....,...,,...,....,.,.....,....,,,., ......... ,__.,..,...,..,,,.. __ ....,.. ....., __ ,.. 

tc,h"'P:á-NO:". �{:�·: ,'f:ecb.?t;J
1� .::�t'.'?. :? -� :�•-;::.\;J����een�,i�l&QQ¿:t;.��-:f ·),?;-t'1:�:.;,t;�:S tt�i,. ·_.:�· VJl�r�i��.;�. 

F Saldo.Correcto 

G ·Saldo según Libro de Caja Pagaduría 

H Más : Notas de Abono no Registradas en Libros 

$ 34.426,47 

$ 34.426,47 

1 

I SubTotal 

J Menos : Notas de Cargo No Registradas en Libros 
�11E�:f.�1Ja::;.\ttP::�:v:-:::"��� i��1�.Ziit: i t;.� ::�1:r��-M1;::ce«r __ : : .. 

1 

K Saldo Correcto 

1 

$ 34.426,47 

$ 

1 

$ 34.426,47 

Bogota, Colombia 30 de Octubre de 2015 

: 

·.� 
Ana Urbina de Sosa 

/ . , 

Jefe del Departamento de Control 
� - - - - de Fondos def:Smicio Exter!or 

. , ,,.� 
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MINISTERIO DE RELACIONES Ex:r'ERIORES 

No�bre de la Representación 

BOGOTA, COLOMBIA 

CONTROL FONDO PARA CONTINGENCIAS 

30/1012015 

USADOLLARS 

B e D 

FE04 

E 

31/0512015 Saldo Inicial 

30!Q612015 . · TOTAL """-DO FINAL) $0.00 

$ 

$ 

$ 

$ 

18,03 

18.03 
18,03 

1-3 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogota, Colombia 

CONTROL DE EXCEDENTE DE SALARIOS 

30/10/2015 

FE-05 

/ 

A B e D E 

J/1 

f�IF:eeháv?ib 1rtt�;:l'/·;��;f�\;:t�,f';t\J;,CPh�ffl'.ó�)'.;f�:;t?(��1;if; -.::tt�{t �\�Eintiidí1�f' {;;;{? S811dil��F: �;·f:'.�S.Bld.,:,;, >/ 

Saldo Inicial $ $ $ 

1--------lf-------':::-:-:-:::--;-------+----'----+cc--'-----hc--- - Saldo Final $ $ · 
r 

J 

7¿ 
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MINJSfERIO DE RELACIONES Ex.TERIORES 

Nombre de la Representación 
Bogota ,Colombia 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS CON APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
30/1012015 

FE-06 

G r E D e B A 
,r�1;_t;f,�;;:E::t•fi::'.·r;·.�;;:; ... AD1iéat:160'.d81<iastcfi·;.;, .. '\ r� t,:::;_ f::'.,!f S�.:: ·r;..�-i�1f.lt.�t :::-.FO.rid(JS Recibidós',i ::.;;.i::t:;;_¡ :._ Total 

1�1�!���t ;-at· f:�l;f;,f.t!ffif.l��t)l:�ij�!�?:1.it�;(\tft!ifr�· fi:������:�t. �It��: i(r'i���:t 
Gastos 

Realizados 

Safari0$$1%t;�g,J�i�1:i�:fr;.;:i�:J.i·J�}2:Z'G�1:��t;;,�,;tlf":'1,t:,.7(·�,i. 
51201 Sueldos = r Contratos $ 8.230,19 $ 8.23019 $ 8.230,19 $ - 

51201 naco SaJarto-COnseiero Economico tCEC1 , $ 3.880,00 $ 7.760,00 $ 7.760,00 $ - 

51901 Oifemcial Oamblarlo $ 493,29 $ 49329 $ 493,29 $ - 

. 51204 MiSíones oficiales v éncaíaadurias. $ .675,51 $ 675,51 $ 675,51 $ - 

\P.>?,{'-+:.', .;\\.� \t:•�i,;-;;:-:'1.,. :.,,.,1/;'tf' Sub"Tbta{',•:l> T ;'. --�:'= j ·-.-:.,,\;·:� $".::'. · .a.230.19 ·.$',. 1:.· , ... •  ··.,. $.;15.990,19 $"· ,i,:·,,11;1sa.99· $·'-1-i, ;,' '·t:.:�.,-. 

iGáilui��;,�w.�;;;;¡��f�;;;t,:;!�-�;_���;¡:�':t�\;:,";::�;�::�/� �:)-;;. :_ ·;· r:·:: 

1 54101 Productos Alimenticios cara Personas $ 2500 $ 25.00 $ 8,05 $ 16,95 

Y1.05 Productos de Pa""t v Cartón $ 50,00 $ 50,00 $ 5000 

54107 Productos Qulmicos $ 35,00 $ 3500 $ 35,00 

54109 Llantas v Neuméttcos $ - s - $ - 

54110 Combustibles v Lubricantes $ 200,00 $ 200.00 $ 12871 $ 71,29 

54114. Material de Oficina $ 100,00 $ 100,QO $ 150,01 $ (50.01 

54115 Materiales tnfonnáticos $ 50,00 $ 50;00 $ 361,63 $ (311,63 

54116 Libros, Textos, ütiles de ensefianza, v Publicaciones $ - $ - $ - 

54118 Herramientas, rp...nuestos v accesoños $ - $ - $ - 

54119 Materiales Eléctricos $ - $ - $ - 

54199 Bienes de uso v Consumo Diversos $ 25,00 $ 25,00 $ 2,85 $ 22,15 

54201 Seniocio Enemla Eléctrica $ 120.00 $ 120,00 $ 120,00 

54202 Servicio de Aaua $ 100,00 $ 100,00 $ 100,00 

54203 Servicios de Telecomunicaciones $ 400,00 $ 400.00 $ 403,95 $ (3,95 

54204 Servicios de correo $ 50,00 $ 50,00 $ 50,00 

54301 Mtto. Y K�. de Bienes Muebles $ - $ - $ 142,37 $ 1142,37 

54302 Mito. Y Reo. de Vehículos $ - $ - $ 542 $ (5,42 

54303 Mito. Y Reo. de Bienes Inmuebles $ - $ - $ - 

54304 Trans=- Fletes v Almacenamientos $ - $ - $ 77.29 $ (11,29 

54306 Servicios de Viailancia $ 40,00 s 40,00 $ 40.00 $ - 

54307 Servicio de Limoieza v Fumiaaciones : $ 265,00 $ 265,00 $ 65,83 $ 199,17 

54313 tmoresíones Publicaciones V �nftroducciones $ - $ - s - 

54314 Atenciones Oficiales $ 100,00 $ 100,00 $ 60,44 $ 39,56 

54316 Arrendamiento de Bienes Muebles $ - $ - $ 68 81 $ (68.81 
-·�:J17 Arrendamien!D de Bienes Inmuebles Oficina $ 3.491.00 $ 3.491,00 $ 3.491,00. s - 

. ;.""17 Arrendamiento de Bienes Inmuebles Residencia $ - $ - 

54399 · Serv. Generales v Arrendamientos Diversos $ - $ - $ 33,90 $ (3390 

54401 Pasaies al interior $ - $ - $ 64,41 s 164,41 

54403 Viaticas eer comision interna $ - $ - $ - 

54404 Viaticos eor comísion externa $ - $ - $ - 

54501 Gastos medicos · $ - $ - $ - 

54507 Desarrollos infonnaticos $ 49,00 $ 49,00 $ 49.00 

55599 lmouestos, tasas v derechos $ - $ - $ - 

55602 Primas v Gastos de S=uro $ - $ - 

55603 Comisiones v Gastos Bancarios $ 5000 $ 50,00 .$ 50,00 

55799 Gastos Diversos $ - $ - $ - 

.. ,, '· 
.• 

. ..  

;  .-,.·_: Sub,Tolal · $ 5.150,00 $, 5.15000 $ 45,33 . .  ,,- .' . 

,.·. Totales · .·· 1 $ ·. 1:4,sao,19 U· . •· 1 s,s.1so
1
ooj s . , 22.263,etH s·. 45,33cl 

.,. __ . 
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, •Ana Yrbln�Jl���� 
Jefe¡¡- DepartámeotÓJe,Contr� 

--de�Fon·dos del Serle� Exterior- 
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